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RESUMEN 

Los riesgos psicosociales son aquellas situaciones laborales que tienen una alta 

posibilidad de perjudicar la salud del trabajador ya sea de forma física, psicológica, mental o 

social, y llegar a reducir el desempeño de los trabajadores. A diferencia de los riesgos físicos 

o biológicos, los riesgos psicosociales se mantenían de forma minimizada en las diferentes 

normativas referentes al tema porque la salud mental era considerada solo desde una 

perspectiva médica.  

Sin embargo, esto cambio cuando se asumió a la salud desde un enfoque holístico, es 

decir, que no solo era una cuestión de condiciones físicas, sino que también influía el 

agotamiento mental, la sobre carga de trabajo y el estrés en el bienestar de los trabajadores. 

El presente trabajo investigativo realizado en el “Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial del Oro” del cantón Machala abordo la temática Trabajo Social frente a riesgos 

psicosociales con alrededor de 104 trabajadores pertenecientes a los diferentes proyectos, de 

los cuales se trabajó con la población completa; aplicando técnicas y herramientas directas 

entre el objeto y el sujeto estudiado en el trabajo de titulación. 

La actividad laboral ha sido considerada como un pilar fundamental en la satisfactoria 

calidad de vida de las personas, pero a su vez se puede observar cómo esta representa una 

amenaza, en donde puede ser sujeto de daños irreversibles e irreparables. En este sentido, no 

es tarea fácil enlistara los riesgos psicosociales pero los que más se destacan son el estrés, el 

acoso laboral y sexual, la violencia laboral y la sobre carga de trabajo. 

El profesional en trabajo social es un profesional que en el área empresarial busca 

mitigar las diversas y complejas problemáticas que se presentan en la actualidad, accionando 

como agente de cambio y precautelando el bienestar de las personas. 
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La finalidad del presente trabajo de investigación es identificar la intervención del 

Trabajador Social frente a los riesgos psicosociales y proponer un plan de acción que los 

minimicen dentro de la empresa pública. 

Palabras claves: Riesgos psicosociales, salud, bienestar, minimizar, Trabajo Social, 

empresa, intervención. 
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ABSTRACT 

Psychosocial risks are those work situations that have a high possibility of harming the 

health of the worker, whether physically, psychologically, mentally or socially, and even 

reduce the performance of the workers. Unlike physical or biological risks, psychosocial risks 

were kept to a minimum in the different regulations regarding the subject because mental health 

was considered only from a medical perspective. 

However, this changed when health was assumed from a holistic approach, that is, it 

was not only a matter of physical conditions, but mental exhaustion, work overload and stress 

also had an influence on the well-being of patients. workers. 

The present investigative work carried out in the "Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de El Oro" of the Machala canton addressed the theme Social Work against 

psychosocial risks with around 104 workers belonging to the different projects, of which the 

entire population was worked; applying direct techniques and tools between the object and the 

subject studied in the degree work. 

Work activity has been considered as a fundamental pillar in the satisfactory quality of 

life of people, but at the same time it can be observed how it represents a threat, where it can 

be subject to irreversible and irreparable damage. In this sense, it is not an easy task to list the 

psychosocial risks, but the ones that stand out the most are stress, workplace and sexual 

harassment, workplace violence, and work overload. 

The social work professional is a professional who, in the business area, seeks to 

mitigate the various and complex problems that arise today, acting as an agent of change and 

safeguarding the well-being of people. 
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The purpose of this research work is to identify the intervention of the Social Worker 

against psychosocial risks and propose an action plan that minimizes them within the public 

company. 

Keywords: Psychosocial risks, health, well-being, minimize, Social Work, company, 

intervention. 
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Introducción 

El presente trabajo de titulación se enfoca en el rol del Trabajador Social y refiere al 

tema de “riesgos psicosociales”, los cuales se encuentran bajo la responsabilidad de la 

Trabajadora Social en el departamento de Talento Humano. En este sentido, la investigación 

busco conocer de manera más minuciosa cuales son los principales riesgos psicosociales que 

afectan el ambiente laboral. 

La importancia de la temática radica en que los riesgos psicosociales son un fenómeno 

que han ido tomando protagonismo dentro de las empresas públicas y privadas como 

consecuencia del cambio del sistema económico frente a la globalización; afectando 

directamente el bienestar de los empleados al presentarse nuevas demandas y exigencias en el 

entorno laboral. 

En este sentido, el Trabajador Social es un profesional que busca mitigar las diversas y 

complejas problemáticas que se presentan en la actualidad, accionando como agente de cambio 

y precautelando el bienestar de las personas. 

El objetivo del proyecto busca identificar la intervención del Trabajador Social frente 

a los riesgos psicosociales tales como: estrés laboral, acoso laboral, violencia laboral y la 

sobrecarga de trabajo para determinar estrategias que los minimicen dentro de la empresa 

pública. 

Como objetivos específicos se busca identificar los riesgos psicosociales que afectan el 

bienestar de los trabajadores y proponer un plan de acción para minimizar los riesgos 

psicosociales y fomentar un buen ambiente laboral. 

A continuación, los capítulos abordados: 

Capítulo I: Se describe la contextualización del estudio, la delimitación de la población, 

la ubicación geográfica del “Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Oro”, el 
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propósito de la investigación, las variables, los objetivos de estudio y por último los hechos de 

interés más relevantes desde la perspectiva de autores. 

Capítulo II: Se conceptualiza el marco teórico y con ello el enfoque bajo el cual fue 

desarrollado para sustentarlo, el marco conceptual referencial, el diagnóstico social, el ciclo del 

diagnóstico, las técnicas e instrumentos para el diagnóstico y resultados del diagnóstico, los 

cuales reflejan veracidad de la investigación. 

Capítulo III: Se abarca el plan de intervención, iniciando con la identificación de la 

intervención y construyendo la fundamentación teórica, se establece el objetivo general y los 

objetivos específicos, el plan de intervención que incluye la matriz de intervención de las 

actividades y estrategias a realizar para minimizar la problemática; además la propuesta de 

evaluación y control. 

Capítulo IV: Se exponen los resultados de la intervención, la discusión y contratación 

referencial y de esta manera se finaliza con las conclusiones y recomendaciones del presente 

trabajo de titulación abordado. 
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Capítulo I 

1. Diseño de trabajo de Titulación 

1.1. Contextualización del estudio  

El presente trabajo de titulación se ha llevado a cabo en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) Provincial de El Oro, ubicado en la Av. 25 de junio y Junín, del Cantón 

Machala, específicamente en la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social.   

Este GAD por ser una oficina gubernamental presta atención a los 14 cantones y 50 

parroquias pertenecientes a la provincia, con mayor énfasis y procurando su atención 

primordial a los lugares rurales de El Oro.  

La Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social se encuentra dirigida por el 

Abogado Francisco Angulo y junto a él alrededor de 104 trabajadores pertenecientes a las 

diferentes unidades y que de estas también se derivan algunos proyectos, mostrados a 

continuación:  

● Unidad de Atención Prioritaria y Acción Social: Bienestar y Salud para El Oro (Centro 

Médico), Centro de Desarrollo Infantil (CDI), Soy Equidad e Igualdad (SEI), 

Implementación de Programas Sostenibles de Seguridad Alimentaria (IPSSA) 

● Unidad de Juventud, Arte, Cultura y Deporte: El Oro creativo, cultural y deportivo y 

Juventud, innovación y liderazgo 

● Unidad de Participación Ciudadana: Participación Ciudadana. 

1.2. Delimitación de la población de estudio  

Personal de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de El Oro del año 2022. 
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1.3. Propósito de la investigación  

El propósito es determinar de qué manera interviene el trabajador social frente a los 

riesgos psicosociales del personal de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social. 

En este sentido, se conocerá cuáles son los riesgos y de qué manera actúa el profesional para 

abordar este problema que influye en el desenvolvimiento de los empleados o trabajadores. 

1.4. Variables  

• Variable dependiente: Riesgos Psicosociales de los trabajadores de la Dirección  

• Variable independiente: Intervención del Trabajador Social.  

1.5. Objetivos del estudio  

1.5.1. Objetivo General:  

Identificar la intervención del trabajador social para la minimización de los riesgos 

psicosociales en los trabajadores de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social - 

GAD Provincial El Oro 2022.  

1.5.2. Objetivos Específicos:  

1. Determinar las funciones del trabajador social en base a los riesgos psicosociales dentro 

de la empresa.  

2. Identificar los riesgos psicosociales que afectan el bienestar de los trabajadores. 

3. Proponer un plan de acción para minimizar los riesgos psicosociales y fomentar un buen 

ambiente laboral.  

1.6. Hechos de interés 

Desde la revolución industrial donde se desarrolló un sistema capitalista en conjunto 

con la aparición de la globalización de la economía fue que se empezaron a presentar problemas 

como: la internalización de los mercados y el aumento de la competitividad para sostener la 
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economía. Razón por la que se vio afectada directamente la salud de los empleados y 

trabajadores porque este medio se volvió muy demandante y exigente, sometiendo a su 

personal a todas las exigencias ocasionando que colapsen y tengan accidentes como 

consecuencia de muchas tareas en un poco tiempo límite, multitareas y poco personal para 

delegar en donde ellos deban buscar más formas de organización que resulten eficientes 

(Sarsosa-Prowesk et al., 2014). 

Por otro lado, el mundo laboral se vuelve complejo y cambiante a medida que pasa el 

tiempo, como consecuencia de fuerzas que funcionan como motor: el imperativo del desarrollo, 

la transformación tecnológica, la intensificación de la competencia a escala mundial, la mayor 

orientación en función de los mercados y una función más reducida del estado. Por lo tanto, se 

ve afectada la población activa laboral por la mayor demanda de atributos, limitando la 

oportunidad de postular a un empleo (Gil-Monte, 2012).  

En la actualidad se ve como los riesgos de origen psicosocial han ido cobrando 

protagonismo y necesitan que se tome medias que controlen, regulen y minimicen la sobrecarga 

laboral para evitar que se sigan desarrollando accidentes y enfermedades que padecen los 

trabajadores y empleados. 

Hoy por hoy, esta temática de gran relevancia como lo es la seguridad industrial y la 

salud ocupacional generan un interés mayor en empresarios, trabajadores y políticos. Mas que 

nada, en aquellos Estados que han realizado una inversión para difundir buenos hábitos y 

normas de seguridad, prevención contra riesgos de carácter físico, emocional o psicológico, 

inspecciones entre periodos, redacciones de códigos y protocolos, a través de organismos 

competentes que rigen ya bordan estas temáticas.  

Es por ello que el presente trabajo, plantea identificar el quehacer profesional del 

trabajador social para minimizar los riesgos psicosociales en los trabajadores de la Dirección 
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de Atención Prioritaria y Desarrollo Social, a través de una exhaustiva investigación 

bibliográfica y con ello una investigación cualitativa con la finalidad de realizar una propuesta 

para prevenir dichos riesgos y fomentar un buen ambiente laboral.   
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Capítulo II 

2. Marco Teórico 

2.1. Enfoque de la investigación 

El presente trabajo de titulación se desarrolló bajo el enfoque mixto, el cual facilita la 

comprensión de los fenómenos estudiados, desde diversos puntos de vista, pero dentro de una 

misma investigación. A pesar, de su heterogeneidad se integran los resultados obtenidos 

mediante la aplicación de técnicas cuantitativas y cualitativas para brindan una respuesta 

enfocada a los objetivos propuestos. 

Por medio de este enfoque y aplicando diferentes técnicas como: la entrevista que 

permite recolectar información de una situación de manera más amplia; la encuesta para 

obtener información estandarizada de factores y la observación que permite ver de manera 

integral al sujeto conociendo sus actitudes, percepciones, creencias, valores y preferencias 

frente al problema para posteriormente describirlas, explicarlas y comprenderlas de manera 

inductiva se puede obtener resultados veraces (Sanchez & Murillo, 2021).  

2.2.Marco Referencial 

2.2.1. Salud ocupacional. 

La Organización Mundial de la salud (OMS) determina a la Salud Ocupacional como 

una actividad holísticamente disciplinaria, misma que se direcciona a salvaguardar la salud de 

los trabajadores mediante la prevención, promoción y la regulación de enfermedades y 

accidentes de trabajo, y por consecuente a la erradicación de factores y situaciones que pongan 

en amenaza la seguridad en el trabajo (Organizacion Mundial de la Salud, 1995). La salud 

ocupacional vela por las condiciones físicas y psicológicas de los trabajadores reduciendo los 



19 
 

riesgos y repercutiendo también en la implicación laboral, es decir que la salud ocupacional se 

constituye como pieza clave para el desarrollo de las empresas.  

Por otro lado, en una exhaustiva revisión histórica sobre la salud ocupacional (Arango 

et al., 2020)  mencionan que en el siglo XX se empezó a pensar que los accidentes laborales y 

demás condiciones, alteraban de cierta forma el funcionamiento de las empresas y las 

económicas. En este sentido, se reconoció que la salud de los trabajadores se tornaba un 

problema de salud pública y ya no tanto empresarial; es decir que figuraba una necesidad 

prioritaria (una problemática sanitaria).  

2.2.2. Riesgos Psicosociales. 

A diferencia de los riesgos físicos o biológicos, los riegos psicosociales se mantenían 

de forma minimizada en las diferentes normativas referentes al tema dado que, las condiciones 

de salud mental debían ser consideradas solamente desde una perspectiva médica. Esto cambio 

cuando se asumió un concepto holístico de la salud es decir que no solo era una cuestión de 

condiciones físicas, sino que también el agotamiento mental, la sobre carga de trabajo y el 

estrés formaban parte del bienestar de los trabajadores.  

En este sentido, (Sierra, 2021) menciona que básicamente el trabajo de cierta forma 

puede generar efectos negativos en la salud mental, desarrollando enfermedades o agudizando 

problemas previos. Por lo tanto, la idea clave es que el desempeño de un trabajo puede afectar 

negativamente a la salud mental de las personas, desarrollando enfermedades o agravando 

problemas previos. 

Los riesgos psicosociales son las situaciones laborales, que tienen una alta posibilidad 

de perjudicar la salud del trabajador ya sea de forma física, psicológica, mental o social. Desde 

una perspectiva más profunda, dichos riegos afectan exclusivamente al trabajador 
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individualmente y cierto es que con el avance de la tecnología se ha mermado el trabajo forzado 

y rigurosamente físico. No obstante, nace otra vertiente del problema como es el tecnoestrés 

(Macías, 2020). 

2.2.3. Principales riesgos psicosociales en el trabajo.  

Autores como (Moreno y Báez, 2010) mencionan que no es tarea fácil enlistar a los 

riesgos psicosociales. Aunque según estudios bibliográficos se demuestra que los principales 

son el estrés, el acoso laboral y sexual, la violencia laboral y la sobre carga de trabajo. La 

actividad laboral ha sido considerada como un pilar fundamental en la satisfactoria calidad de 

vida de las personas, pero por otro lado también se centra como una amenaza que en un 

escenario poco favorable para el trabajador puede tener daños irreversibles e irreparables a la 

gravedad de la situación.  

2.2.4. Estrés laboral  

El estrés laboral es la respuesta ante el estímulo por la presencia de un factor de riesgo 

psicosocial que resulta amenazante hacia la salud de los trabajadores y esto a su vez afecta el 

buen funcionamiento de la empresa. (Martínez, 2020) afirma lo siguiente:  

Este estrés provoca sensación de angustia, cansancio e intranquilidad, 

irritabilidad, dificultades para tomar decisiones, e incluso problemas físicos como 

cardiopatías, aumento de la tensión arterial, trastornos digestivos y musculo-

esqueléticos entre otros. (p. 304) 

En este sentido, el estrés laboral ha sido considerado como la sensación que se deriva 

de una percepción en la que una persona trata de controlar situaciones difíciles y que no solo 

afecta la salud y el bienestar físico de la misma, sino que también repercute en la actividad 

laboral que realiza y la relación con el entorno que lo rodea.  
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2.2.5. Acoso laboral  

Relacionado directamente con el mal funcionamiento de la organización y con el 

comportamiento indebido entre compañeros de trabajo donde se incluyen los directivos. Este 

comportamiento no correspondido ni deseado se basa en; la edad, el sexo, discapacidad, 

orientación sexual, raza, religión, idioma, entre otros que afecta la integridad de la persona 

dentro de la institución. El mobbing o terror psicológico en el ámbito laboral consiste en la 

comunicación hostil y sin ética, dirigida de manera sistemática por uno o varios individuos 

contra otro, que es así arrastrado a una posición de indefensión y desvalimiento, y activamente 

mantenido en ella. (Ochoa et al., 2021) 

2.2.6. Violencia laboral  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) propone que la violencia laboral 

incluye a todos los comportamientos no razonables con los que se perjudica a alguien en el 

contexto laboral. Es decir que, este tipo de riesgo psicosocial que hace referencia a la violencia 

ejercida por una figura de poder en la organización contra una persona en específico o en contra 

de un grupo.  

Existen dos tipos de violencia: 

• Violencia física: es cuando el que practica la violencia ejerce fuerza física contra un 

trabajador produciendo daños físicos. Entre los actos de violencia física se pude 

mencionar: bofetadas, patadas, tirones, empujones, pellizcos, etc. 

• Violencia psicológica: es cuando se lleva a cabo un uso deliberado de poder con 

amenazas contra una persona o grupo afectando el desarrollo físico, mental y social. 

Entre los actos de violencia psicológica se pueden mencionar: el abuso verbal, el acoso, 

las amenazas, la intimidación, etc. (Palma et al., 2018) 
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2.2.7. Sobrecarga de trabajo  

A manera de conceptualización, la sobrecarga de trabajo puede entenderse como la 

realización de exhaustivas tareas que desgasta el físico, la mentalidad y que en mayor 

proporción afecta la salud del trabajador hasta lo psicosocial.  En ocasiones debido por falta de 

tiempo, se tuvo que extender el tiempo de actividad. (Asto Apaza y Diaz De La Cruz, 2021) 

2.2.8. Ambiente laboral  

El ambiente laboral es el contexto situacional en donde se desarrollan actividades 

propias del trabajo.  Desde la perspectiva del trabajador este es un conjunto de condiciones que 

satisfacen la realización de su trabajo y desde el punto de vista del empleador son condiciones 

que hace que el trabajador se desempeñe de una manera óptima. (Ochoa et al., 2020) 

Las condiciones y el ambiente de trabajo pueden tener un impacto positivo o peligroso 

en la salud y bienestar. La posibilidad de participar en la vida laboral abre posibilidades al 

individuo para tener una vida económicamente independiente, desarrollar su destreza laboral y 

desarrollo social.  

2.2.9. Gobierno Autónomo Descentralizado de El Oro 

El GAD Provincial de El Oro es el gobierno del territorio, que asume las competencias 

descritas en la Constitución de la República y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD). Actualmente es presidido por el Ing. Clemente 

Bravo Riofrío quien cumple las funciones de Prefecto Provincial desde el 15 de mayo de 2019, 

ganándole las elecciones seccionales al candidato que buscaba la reelección. El Consejo 

Provincial es el órgano legislativo del GPAEO, el mismo que se conforma por los alcaldes o 

alcaldesas de los cantones de la provincia y delegados de los gobiernos autónomos 

descentralizados parroquiales. 
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El Gobierno Nacional ejecuta en las provincias las competencias asignadas por la 

Constitución, por lo que tiene presencia en el territorio con direcciones ministeriales y la 

Gobernación de El Oro. 

2.2.10. El Trabajo Social 

Trabajo Social es una disciplina que se encarga de intervenir con métodos, técnicas e 

instrumentos acorde a cada problemática social que se pudiera presentar, dando prioridad 

especialmente las personas que se encuentran inmersas en situaciones de marginalidad, 

atención prioritaria y vulnerabilidad (Hernández, 2020). 

La profesión empezó principalmente en los Estados Unidos e Inglaterra en el siglo XIX, 

después de que finalizara el feudalismo (sistema económico, político y social que dividió a la 

sociedad en estamentos) y en donde los pobres empezaron a representar una amenaza para el 

orden social. 

Se extendió a países latinoamericanos por la eficacia de su quehacer. En Ecuador se 

desarrolló en década de los 30 cuando el país atravesó una crisis en los sectores más populares. 

En este sentido, el Trabajador Social era el encargado ubicar las necesidades básicas de los 

sectores afectados y mitigar las desigualdades sociales  (Rodríguez y otros, 2018).  

2.2.11. Rol del Trabajador Social  

Dedica su carrera al servicio y bienestar de las personas que se encuentran en una 

posición de desigualdad; sus conocimientos lo interponen como el profesional idóneo para ser 

el puente entre el problema y la solución que se da ante las diversas problemáticas sociales, 

necesidades de las personas. Su quehacer se enfoca en investigar, reflexionar y aplicar la 

metodología de acción más adecuada que permita abocar al cambio que facilite obtener mejores 

condiciones de vida a los individuos, grupos o comunidades (Ramón y otros, 2019).  
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2.2.12. Competencias del Trabajador Social 

Las competencias básicas que debe poseer un Trabajador Social son: cognitivas, 

actitudinales, comunicativas y lógico- matemática, mismas que facilitaran al profesional 

desempeñar su rol. 

Sin embargo, debido a la evolución tecnología y científica que ha venido generando 

cambios en el desarrollo de la vida humana las competencias básicas tienden a no ser 

suficientes para enfrentar los problemas actuales. Se ha evidenciado en algunos casos la 

negligencia en diferentes áreas laborales donde se desenvuelve el Trabajador Social, como 

consecuencia de no tener acceso a la formación necesaria que permita desarrollar sus 

habilidades y destrezas.  

En cuanto a esto, la profesión ya maneja un sistema de competencias propias que su 

campo de acción requiere para desempeñar su labor correctamente. 

A continuación, las que se destacan son las siguientes: 

• Capacidad de entablar relaciones profesionales y de confianza con personas, familias, 

grupos y otros. 

• Capacidad para valorar las necesidades y orientar estratégicamente. 

• Capacidad para intervenir y tomar decisiones a las personas, familias, grupos y 

comunidades.  

• Capacidad para prevenir y atender situaciones de crisis. 

• Capacidad para gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales 

respetando los principios éticos y profesionales de la intervención social. 

• Capacidad para participar en la gestión y coordinación en los distintos ámbitos de 

actuación de las entidades de bienestar social. 
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• Capacidad para gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos (Ramón y 

otros, 2019).  

2.2.13. Intervención del Trabajador Social  

La intervención social es una acción que se ejecuta con la finalidad de atender las 

necesidades que se presentan dentro de un determinado sistema social. Este proceso sistemático 

y coherente contiene un conjunto de políticas que se enfocan en reducir los problemas que se 

presentan en las áreas de salud, educación y vivienda. 

No debe entenderse como una simple práctica profesional porque mediante esta acción 

es que se articula el control social, mismo que permite generar un cambio en la manera de 

manejar las relaciones sociales, la calidad de vida y condición de vulnerabilidad que estén 

pasando los individuos (Moreno & Molina, 2018).  

Por consiguiente, su intervención en cualquier entorno es esencial debido a que es capaz 

de recopilar información que le permita conocer y comprender la situación que está atravesando 

el individuo y actuar de manera oportuna con la finalidad de que se pueda encontrar solución 

a los problemas o necesidades emergentes (Romero y otros, 2016). 

2.2.14. Modelos para la intervención del Trabajador social 

Trabajo Social es una profesión que interviene con seres humanos que sienten, actúan 

y deciden en ocasiones en base a sus miedos. En este sentido, los problemas que se dan en la 

actualidad a nivel individual, familiar y social resultan bastante complejos. De eso que la 

intervención que realiza el Trabajador Social necesita un modelo de referencia que le sirva 

como base y guía (Fernández, 2017).  

Las distintas propuestas de los métodos de intervención surgieron de Mary Ellen 

Richmond, pionera estadounidense del Trabajo Social quien revolucionó la forma en la que 
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hasta ese momento se ayudaba a la gente que más lo necesitaba, ya no a modo de filantropía o 

beneficencia sino ya de manera sistémica personalizada (Barreto, 2020). 

Los modelos de intervención que han marcado tendencia y han encaminado a la 

intervención social desde la primera generación han sido: 

• Modelos psicológicos (psicodinámicos, conductistas, cognitivos, emocionales). 

• Modelos filosóficos (humanistas y existenciales). 

• Modelos ideológicos (radicales-transformativos). 

• Modelos familiares-sistémicos. 

• Modelos técnicos: Gestión de Casos y Servicios sociales. 

Mismos que poseen tres principios fundamentales:  

1. Son un conjunto sistematizado de acciones que han sido previamente planteadas con 

los resultados de la investigación para atender las necesidades de una población. 

2. Es una estrategia que ha sido aplicada y validada que al ser replicada en cualquier 

contexto teniendo se tiene la seguridad que dará los mismos resultados. 

3. Es una estrategia teórico- metodológica que determina la intervención a realizar de 

manera específica en una situación-problema (Bruno y otros, 2018). 

 

2.2.15. Áreas de intervención del Trabajo Social 

En las últimas décadas los individuos, familias y comunidades han experimentado 

cambios significativos como consecuencia de nuevas maneras de convivir, generando 

transformaciones sociales que crean una realidad social compleja por lo que se requiere de los 

trabajadores sociales como agentes intervinientes que proporcionen las soluciones 

correspondientes (Castro & Pérez, 2017). 
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En el proceso de desarrollo de la disciplina, en torno de las áreas en las que un 

Trabajador Social ejercía su intervención se encuentra las primeras áreas fueron las de salud, 

la asistencia al niño, familia y Jurídica; en la actualidad se han sumado las áreas de educación, 

bienestar de las personas, vivienda y salud mental. 

2.2.16. Empresas públicas, un área abordada por el Trabajo Social  

Las empresas públicas son entidades creadas por la ley, en ellas se realizan varias 

actividades de carácter industrial, comercial y económico. Pertenecen al estado y son 

administradas y controladas por instituciones y organismos estipulados por el gobierno con la 

finalidad de que se cumpla con sus objetivos.  

Para que una empresa pública funcione correctamente se requiere de servidores 

públicos. Quienes son el eje fundamental debido a que son las personas que prestan sus 

servicios profesionales en base a su título académico y que posteriormente son distribuidos en 

diferentes cargos o dignidades (Villavicencio, 2020). 

En este contexto, todas las empresas públicas deben contar con un trabajador social 

considerando que el Código de Trabajo Art.42 de 2005. 16 de diciembre de 2005 (Ecuador).  

Estipula lo siguiente:  

“La empresa que cuente con 100 o más trabajadores está obligada a contratar 

los servicios de un trabajador social titulado y las que tengan más deberán contratar otro 

por cada trescientos excedentes” 

En donde sus atribuciones irán acorde a sus funciones, desarrollando entre ellas 

actividades como: programas de capacitación, visitas domiciliarias, prevención de riesgos 

laborales, seguimiento de casos y registro de accidentes en las instituciones para conocer, 

seguir y dar atención a lo que los empleados o trabajadores estén necesitando, haciendo 
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prevalecer las garantías y derechos de las personas que laboran dentro de la institución 

(Guamán, 2020). 

2.2.17. Funciones del Trabajador Social frente a los riesgos psicosociales.  

La principal función del trabajador social es el diagnostico socio económico, de aquí se 

deslinda toda la información del empleado, problemas de salud, cargas familiares, discapacidad 

y demás; esto da paso a la toma de decisión, a considerar en un momento posterior si está dentro 

de un grupo de atención prioritaria, cuáles son sus necesidades. 

Con solo un instrumento (ficha de datos socioeconómicos) puedo obtener un sinnúmero de 

información que será útil para velar por el bienestar de los trabajadores. En este sentido y 

después de esta primera función es que se deslizan las siguientes:  

• Planear y llevar a cabo programas con énfasis en el bienestar holístico de cada uno de 

los trabajadores.  

• Realizar mapeos investigativos con la finalidad de visualizar la vulnerabilidad de los 

empleados.   

• Prevenir, minimizar y erradicar los riesgos de orden psicológico y/o laboral 

identificados en la institución laboral. 

• Detectar situaciones que afectan el rendimiento de los colaboradores y brindar 

acompañamiento para mejorar el rendimiento. 

• Apoyar como mediador en las situaciones de conflictos laborales menores internos. 

• Acompañamiento y realización de trámites en la institución que lo amerite en caso de 

accidente de trabajo o enfermedad profesional.   

• Establecer   estrategias   de   inclusión   y   adaptación   de   colaboradores   con 

discapacidad (Orbe et al., 2021). 
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2.2.18. Derecho laboral  

Es el deber del Derecho en general adaptarse al contexto social en el que se 

desenvuelve, y más aún el Derecho Laboral por su finalidad protectora de la parte débil de la 

relación de trabajo. Actualmente, la legislación ecuatoriana no ha avanzado con las necesidades 

sociales y tiene poco o ningún desarrollo en el tema de los factores psicosociales que afectan 

al trabajador. Este tipo de riesgos no son nuevos, ya que han existido desde que el ser humano 

tiene conciencia. Sin embargo, se consideran como riesgos emergentes del trabajo debido a la 

creciente importancia que han adquirido en este ámbito del Derecho (Jaramillo, 2018). 

2.2.19. Diagnóstico social 

Es un instrumento y técnica, que sintetiza, conceptualiza e interpreta, las necesidades y 

problemáticas sociales a través de la exploración de su génesis, y causas, así mismo aporta los 

elementos clave necesarios para la explicación de la realidad sociofamiliar, así como la 

transformación de las problemáticas que presente cada caso (Ávila Cedillo, 2021). 

2.2.20. Marco legal  

En la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el objetivo 8 trata sobre 

la promoción del crecimiento en economía, siendo este inclusivo y sostenible, qué se basa en 

un empleo pleno y un trabajo oportuno para todos. ((CEPAL), 2018) 

El Plan de Acción sobre la Salud de los Trabajadores 2015-2025 de la Organización 

Panamericana de Salud en su Línea Estratégica de acción 2, hace mención a toda una acción 

partiendo desde la identificación hasta el control del acondicionamiento y riegos en el trabajo, 

en donde se incluyen también a los riesgos psicosociales.  

“El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y 

promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo 

autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades. Se 
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prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa 

o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.” (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, Artículo 331) 

“En todas las empresas e instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 

trabajadores, se deberá implementar el programa de prevención de riesgos psicosociales, en 

base a los parámetros y formatos establecidos por la Autoridad Laboral, mismo que deberá 

contener acciones para fomentar una cultura de no discriminación y de igualdad de 

oportunidades en el ámbito laboral. El programa deberá ser implementado y reportado cada 

año al Ministerio Rector del Trabajo, por medio del sistema que se determine para el efecto.” 

Acuerdo 0082 del 2017 [Ministerio de Trabajo] DEL PROGRAMA DE PREVENCION DE 

RIESGOS PSICOSOCIALES, Articulo 9.  

“Identificar y evaluar los riesgos, en forma inicial y periódicamente, con la finalidad de 

planificar adecuadamente las acciones preventivas, mediante sistemas de vigilancia 

epidemiológica ocupacional específicos u otros sistemas similares, basados en mapa de 

riesgos.” (Decisión 584 del Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2004, 

Artículo 11 - literal b) 

Se ha visto que cuando no existe un control adecuado sobre las condiciones de trabajo, 

pueden materializarse los riesgos y aparecer daños para la salud de los trabajadores. Un 

elemento fundamental con el que cuenta el Ecuador es la normativa que regula las condiciones 

en las que debe desarrollar el trabajo y los medios para la defensa de los derechos de la salud 

y seguridad de los trabajadores (Toro et al., 2020). 

2.3. Ciclo del diagnóstico 

En la ejecución del proyecto se efectuará el ciclo del diagnóstico mismo que está 

estructurado por 3 fases: 
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2.3.1. Planificación.  

Se inició la planificación, con el acercamiento a la dirección de Talento Humano para 

solicitar de manera informal el manual de funciones con la finalidad de constatar las funciones 

de la trabajadora social.  

2.3.2. Ejecución.  

Para la realización de la investigación, se empleó el estado del arte y se prevé emplear 

técnicas cómo la observación y la entrevista con preguntas rigurosamente estructuradas para 

cumplir con los objetivos propuestos.  

2.3.3. Evaluación.  

En esta fase, siendo la última, se obtendrá resultados en cuanto a la aplicación de las 

técnicas, para demostrar las condiciones y factores de la problemática y la necesidad de ser 

atendida por el trabajador social.  

2.4. Técnicas e instrumentos para el diagnóstico  

Las técnicas e instrumentos que se utilizaran para el diagnóstico del presente trabajo de 

investigación son: la entrevista, la encuesta y la observación 

2.4.1. La observación.  

Es una técnica interactiva en donde el investigador se involucra directamente en el 

terreno donde de desarrolla la muestra de población escogida para su estudio y de esta manera 

obtener percepciones claras de la realidad desde adentro y no como mero espectador (Retegui, 

2020). 

2.4.2. La entrevista. 

Es una técnica que tiene una estructura a modo de guion o cuestionario porque contiene 

preguntas abiertas y cerradas que permiten manejar la retroalimentación de forma verbal 
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facilitándole al entrevistador conocer de manera más amplia la situación de su investigación, 

se lo emplea a todos en el mismo modo y orden   (Sánchez & Murillo, 2021). 

2.4.3. La encuesta. 

Es una técnica que se aplica mediante un cuestionario que contiene una determinada 

cantidad de preguntas formuladas, la que es igual para todos los sujetos, habitualmente es 

utilizada para obtener información estandarizada porque permite poder hacer una comparación 

de los problemas o factores que pueden estar determinando el fenómeno inicial de manera 

rápida y eficaz dentro de un proceso investigativo (Anguita y otros, 2003) 

2.5.Resultados del diagnóstico  

Los instrumentos que se aplicaran para la recolección de datos son la observación, la 

entrevista y la encuesta dentro del GAD Provincial de El Oro, específicamente en la dirección 

de Atención Prioritaria y Desarrollo Social a fin de obtener información y para la continuidad 

de un plan de intervención.  

2.5.1. Resultados de la observación 

Por medio de esta técnica aplicada se ha logrado evidenciar que en diversas ocasiones 

los trabajadores tienen poca predisposición para ejecutar las labores o actividades designadas, 

no existe un buen ambiente laboral debido al poco o nulo compañerismo dentro de cada 

proyecto y del mismo modo también se pudo identificar la falta de respeto por parte de los 

promotores hacia los jefes o técnicos que están a cargo de cada proyecto, con mayor énfasis en 

los que tienen más capacidad de personal. 

Desde el área de la trabajadora social se logró evidenciar que la profesional no cuenta 

con una planificación anual, ni con normas sobre seguridad y salud ocupacional a su alcance 

para constante revisión, no cuenta con un reglamento interno visible en su espacio de trabajo y 
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tampoco registra informes mensuales. Lo que concluye que al no tener informes no hay 

documentación que respalde sus actividades en el mes, o dentro de un periodo de tiempo.  

2.5.2. Resultados de la entrevista 

Según los datos obtenidos por medio de la entrevista a la trabajadora social, se logró 

evidenciar que los riesgos psicosociales están latentes dentro de esta empresa, siendo los 

principales el estrés laboral, el mal ambiente laboral y la violencia laboral como humillaciones, 

malos comentarios que afectan el lado psicológico y emocional de la persona que los percibe.  

La trabajadora social también mencionaba que existe un déficit de liderazgo por parte 

de los técnicos de los proyectos en relación a la falta de comunicación. Además de ello, a causa 

de la pandemia del COVID-19 existió una gran problemática: la tendencia al suicidio como 

resultado de perdidas familiares, de amistades incluso de compañeros de trabajo que tuvieron 

cada uno de los trabajadores. 

2.5.3. Resultados de la encuesta 

Género del trabajador o servidor 

OPCIONES CANTIDAD PORCENTAJE 

Femenino 43 41,3% 

Masculino 61 58,7% 

Prefiero no decirlo 0 0% 

Total 104 100% 

Análisis:  

A partir de los resultados de la encuesta realizada tenemos que, el 41,3% de la población 

encuestada son de género femenino y el 58,7% corresponde al género masculino. 
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Las actividades y/o responsabilidades que me fueron asignadas no me 

causan estrés 

OPCIONES CANTIDAD PORCENTAJE 

Completamente de acuerdo  35 33,7% 

Parcialmente de acuerdo  31 29,8% 

Poco de acuerdo  30 28,8% 

En desacuerdo 8 7,7% 

Total 104 100% 

Análisis: 

Los resultados obtenidos nos mencionan que al 33,7% de la población encuestada no le 

causan estrés las actividades y/o responsabilidades asignadas dentro del trabajo, mientras que 

un 29,8% ciertas actividades y/o responsabilidades les causan estrés, finalmente a un 36,5% 

las actividades y/o responsabilidades asignadas si le causan estrés. De esta manera se puede 

evidenciar que un número considerable de trabajadores está padeciendo de un riesgo 

psicosocial llamado estrés laboral.  

En mi trabajo percibo un sentimiento de compañerismo y bienestar con mis 

colegas 

OPCIONES CANTIDAD PORCENTAJE 

Completamente de acuerdo  38 36,5% 

Parcialmente de acuerdo  17 16,3% 

Poco de acuerdo  39 37,5% 

En desacuerdo 10 9,6% 
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Total 104 100% 

Análisis: 

A partir de la encuesta realizada, el 36,5% de la población está completamente de 

acuerdo en que se percibe un sentimiento de compañerismo y bienestar entre colegas, el 16,5% 

menciona que esta parcialmente de acuerdo con lo expuesto, mientras que la opción de poco 

de acuerdo y en desacuerdo arroja 47,1% de la población que no percibe un ambiente de 

compañerismo y bienestar. Lo que deja evidenciado que un poco menos del 50% del personal 

de la Dirección no mantienen lazos afectivos entre compañeros de trabajo, considerándose esta 

como una posible causa de un mal ambiente laboral.  

En mi trabajo existe un buen ambiente laboral  

OPCIONES CANTIDAD PORCENTAJE 

Completamente de acuerdo  32 30,8% 

Parcialmente de acuerdo  20 19,2% 

Poco de acuerdo  40 38,5% 

En desacuerdo 12 11,5% 

Total 104 100% 

Análisis: 

A partir de los datos obtenidos, el 30,8% menciona que, si existe un buen ambiente 

laboral, el 19,2% refiere que esta parcialmente de acuerdo con lo expuesto, mientras que la 

opción poco de acuerdo y en desacuerdo suman el 50% de la población. Así se puede establecer 

que el 50% del personal de la Dirección está bajo otro riesgo psicosocial siendo este un 

ambiente laboral toxico o nocivo.   
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Tengo un trabajo libre de conflictos estresantes, rumores maliciosos o 

calumniosos sobre mi persona. 

OPCIONES CANTIDAD PORCENTAJE 

Completamente de acuerdo  30 28,8% 

Parcialmente de acuerdo  19 18,3% 

Poco de acuerdo  40 38,5% 

En desacuerdo 15 14,4% 

Total 104 100% 

Análisis:  

A partir de los resultados obtenidos, se puede mencionar que el 28,8% de la población 

se siente libre de conflictos estresantes, rumores maliciosos o calumniosos, el 18,3% esta 

parcialmente de acuerdo con lo antes expuesto y el 52,9% de la población siente que no tiene 

un trabajo libre de estas problemáticas. Estos resultados hacen referencia a que la violencia 

laboral está latente dentro del personal, afectando su parte socioemocional dentro del trabajo.  
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CAPÍTULO III 

3. PLAN DE INTERVENCIÓN 

3.1. Identificación de la intervención 

Desde que se desarrolló el sistema capitalista fue que empezaron a darse un conjunto 

de situaciones que afectaron de manera directa, tanto a la salud física como a la mental de los 

empleados y trabajadores de las empresas e instituciones, arremetiendo de esta manera contra 

la seguridad, bienestar e integridad del personal; todo esto a causa de la internalización de los 

mercados, en donde, se evidencio que por el gran aumento en la competitividad para sostener 

la economía se daban accidentes internos, situaciones estresantes, sobrecarga laboral y desgaste 

dejando evidente el estado de vulnerabilidad en el que ahora se encontraban.  

Por ello se puede decir que trabajo social frente a los riesgos psicosociales es una 

temática que debe abordarse e investigarse por la importancia que tiene a la hora de pensar en 

el bienestar integral de cada uno de los empleados y trabajadores de la Dirección de atención 

prioritaria y desarrollo social del GADPEO del cantón Machala, pues a pesar de que existe un 

plan de acción, no hay la debida ejecución del mismo para que se minimicen los riesgos 

psicosociales y se genere un mejor ambiente laboral. 

3.2. Fundamentación teórica 

El plan de acción del presente trabajo de titulación, se fundamenta en el paradigma del 

relacionamiento de apoyo con enfoque holístico. Según Hélène Lazure, este modelo de apoyo 

trata de que la persona que este pasando por situaciones problemáticas logre alcanzar algunos 

de los siguientes objetivos: atravesar una prueba; resolver una situación de vida de carácter 

potencialmente problemática; lograr un funcionamiento personal más satisfactorio, con el 

acompañamiento de un profesional.  
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Los riesgos psicosociales en este contexto se abordan desde el paradigma del 

relacionamiento de apoyo con enfoque holístico, dado que los actores principales son los 

trabajadores y lo que se busca es que se minimicen dichos riesgos, que mejor que, se han ellos 

mismos quienes comenten sus problemas entre ellos a modo de grupo de apoyo o autoayuda 

bajo la supervisión del trabajador social a cargo. Así se trabaja, desde la perspectiva laboral 

hasta la perspectiva de la vida cotidiana. De tal manera que el trabajador replique en su diario 

vivir lo que se le está enseñando dentro del ámbito laboral.  

3.3. Objetivos de intervención  

3.3.1. Objetivo General 

• Reducir el impacto de los riesgos psicosociales del personal de la Dirección de 

Atención Prioritaria y Desarrollo Social del GADPEO. 

3.3.2.  Objetivos Específicos 

• Advertir los riesgos psicosociales y sus consecuencias con el propósito de 

minimizar sus efectos negativos en el desempeño del personal. 

• Conformar grupos de autoayuda en relación con la estructura organizacional de los 

proyectos de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social del GADPEO. 

3.4. Plan de intervención 

El plan de intervención se desarrolló, con la finalidad de minimizar los riesgos 

psicosociales y concientizar al personal de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo 

Social del GADPEO, acerca de la importancia que tiene conocer y reconocer que es un riesgo 

al que pueden estar expuestos sin saberlo. 

3.4.1.  Planteamiento de la propuesta 

El planteamiento de la propuesta se basa en advertir cuales son los riesgos psicosociales 

y cuáles son las consecuencias si no son tratados a tiempo al personal de la Dirección de 

Atención Prioritaria y Desarrollo Social del GADPEO, por medio de video conferencias 
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mediante la plataforma zoom en donde se abordarán temas conceptuales de los riesgos 

psicosociales y se realizarán dinámicas prácticas para la identificación de estas.  

Una vez que el personal este al tanto del tema abordado se procederá a la designación 

de grupos de autoayuda a cada proyecto de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo 

Social del GADPEO, se los formará mediante vía WhatsApp. 

Tabla 1 Matriz de intervención  

 

 

No 
 

ACTIVIDADES 

 

ESTRATEGIAS 

 

RESPONSABLES 

 

FECHAS 

1 
Socialización de plan 

de intervención. 

Reunión con el jefe de 

Dirección de Atención 

Prioritaria y Desarrollo 

Social y Coordinadores 

de cada proyecto para 

socializar la aplicación 

del plan de intervención 

para minimizar los 

riesgos psicosociales. 

Estudiantes Utmach – 

Equipo Técnico 

GADPEO. 

19/01/2023 

2 Difusión de guía digital. 

Difusión directa de 

código QR al personal 

para facilitar el acceso a 

la información sobre: 

¿Qué son los riesgos 

psicosociales?; ¿Cuáles 

son sus consecuencias?; 

¿Cómo hacer para 

identificarlos? 

Estudiantes Utmach 23/01/2023 

3 

Socialización y 

designación de grupos 

de autoayuda. 

Visita a cada 

coordinador de 

proyecto para facilitar 

link de WhatsApp y 

unirse al grupo de 

autoayuda. 

Estudiantes Utmach 27/01/2023 
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3.5 Propuesta de evaluación y control  

La evaluación y el control de todo lo que se planifica siempre es de gran importancia, 

ya que permite tener visualizar si las técnicas e instrumentos aplicados han sido los más aptos 

para la obtención de los resultados. De la misma manera, estos resultados veraces deben ir 

alineados a los objetivos propuestos. Solo de esa manera se evidenciará que lo elegido está 

acorde a lo que se quiere alcanzar.  

Se realiza una escala valorativa sobre el cumplimiento de las actividades en la cual el 1 

representa al no cumplimiento de la actividad y el 4 representa el cumplimiento de la actividad 

de manera satisfactoria. 

Tabla 2  Matriz de evaluación y control de la intervención 

MATRIZ DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA INTERVENCIÓN 

 

INDICADORES 
1 2 3 4 

 

OBSERVACIÒN 

Existió la adecuada difusión de la guía 

digital 
  

 

X  

Hubo asistencia del equipo técnico 

encargado. 
  

 
X  

Hubo aceptación del personal al recibir la 

guía 
  

 
X  

Hubo aceptación por parte del equipo 

técnico encargado para dar continuidad 

con los grupos de autoayuda. 

  

 

X  

Se realizo la socialización de la 

designación de grupos de autoayuda. 
  

 
X  

Hubo aceptación del personal para unirse 

al grupo de apoyo 
  

 
X  

Existió una buena relación con el equipo 

de trabajo. 
  

 

X  

Se cumplió con los objetivos establecidos 

en la propuesta 
  

 
X  
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CAPÍTULO IV 

4. INFORME FINAL DE PROYECTO DE TESIS 

4.1. Resultados de la intervención 

Las transformaciones en el contexto socioeconómico y entornos laborales han influido 

intensamente en el mercado laboral, ocasionando cambios y exigencias para ejecutar las 

actividades al momento de enfrentar las nuevas demandas laborales que se producen, en este 

sentido, los riesgos psicosociales se presentan como consecuencia de un sin número de factores 

entre ellos: físicos, tecnológicos, emocionales y económicos que afectan e impiden la correcta 

funcionalidad del personal (HERNÁNDEZ-GRACIA & CARRIÓN-GARCÍA, 2021). 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Oro cuenta con una Trabajadora 

Social que se encarga de realizar la intervención necesaria para accionar frente a los riesgos 

psicosociales que se pudieran presentar. Sin embargo, no existe esa interacción cercana y 

regular para poder estar al tanto de las situaciones que se presentan dentro de la Dirección de 

Atención Prioritaria y Desarrollo Social. Por lo tanto, el grupo de autoayuda da paso a 

consolidar una relación más estrecha que facilite conocer y abordar los riesgos que se estén 

manifestando, debido a que el rol que la Trabajadora Social ejecuta una vez que los riesgos 

psicosociales están presentes es buscar la manera de minimizarlos. 

4.2. Discusión y contrastación referencial  

Los resultados de las técnicas aplicadas, confirman al menos 3 riesgos psicosociales 

latentes en el personal de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social siendo estos: 

el mal ambiente laboral, el estrés y la violencia laborales. 

Las cuatro diferentes perspectivas tomadas en cuenta: la perspectiva de la revisión 

bibliográfica basada en los autores, la perspectiva de las estudiantes mediante la observación, 

la perspectiva de la trabajadora social mediante la entrevista y la perspectiva del personal de la 
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Dirección mediante la encuesta realizada, evidencian los mismos riesgos dando veracidad a la 

investigación.  

Como dato importante se consideró que, en la entrevista a la trabajadora social de la 

institución, ella menciona que los riesgos psicosociales son cambiantes al igual que el personal 

ya que año con año ingresan nuevos trabajadores y con ello nuevos riesgos.  

Esta profesional también supo indicar que durante los últimos años y con los episodios 

de cuarentena que se han dado en la sociedad, la tendencia al suicidio, la falta de respeto entre 

jefes de proyecto y promotores y la falta de liderazgo han sido también parte de estos riesgos 

psicosociales.  

Los riesgos psicosociales son problemáticas que dan pie a un escenario holístico donde 

los trabajadores se encuentran afectados físicos, mental y emocionalmente y que esto a su a 

vez interfiere en las funciones y/o actividades que deben realizar; es como una cadena, un ciclo 

que daña al trabajador, a sus funciones y a la empresa o institución.  

4.3. Conclusiones 

• Que el rol que desempeña el profesional de Trabajo Social frente a los riesgos 

psicosociales es preventivo, sin embargo, en la cotidianidad de las labores es inevitable 

que se manifiesten situaciones que afecten la ejecución de su jornada laboral y en este 

sentido, es fundamental que sepa actuar para minimizarlos y se precautele el bienestar 

de todo el personal que labora en la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo 

Social. 

• A partir de los resultados obtenidos mediante la aplicación de los instrumentos técnicos 

tales como: la entrevista a la trabajadora social y el formulario de la encuesta al personal 

de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo Social, se pudo identificar que los 
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principales riesgos psicosociales son: el estrés laboral, la violencia laboral y el mal 

ambiente laboral que generan conflictos y afectación a la parte socioemocional. 

• La falta de comunicación entre los técnicos de los proyectos que cuentan con más 

número de promotores es lo que dificulta en cierta parte que se pueda minimizar los 

riesgos psicosociales, debido a que no existe un grado de reciprocidad y confianza para 

trabajar en equipo. 

4.4. Recomendaciones 

• Es conveniente que la trabajadora social se oriente y capacite para poder tener más 

cercanía en cuanto a los riesgos psicosociales latentes en la empresa y de esta manera 

trabajar de forma conjunta con el personal para minimizar dichos riesgos.  

• Es oportuno y necesario fortalecer el liderazgo de los técnicos de cada proyecto para 

tener una mejor conexión con los promotores y que a su vez se distribuya de manera 

equitativa el personal en cada proyecto para evitar la sobrecarga laboral.  

• Es importante que se continue con el grupo de ayuda/apoyo para poder afianzar los 

lazos afectivos entre compañeros de trabajo y que de esta manera se obtenga un buen 

ambiente laboral.  
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ANEXOS  

Anexo 1 Oficio de inserción  
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Anexo 2 Guía de observación  

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Calidad, Pertinencia y Calidez 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

Guía de observación. 

Objetivo: Identificar la intervención del trabajador social para la minimización de los 

riesgos psicosociales en los trabajadores de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo 

Social - GAD Provincial El Oro 2022.  

Responsables: Cumbicos Loayza Vanessa Jacqueline y Jiménez Cagua Ariana Maylin 

No Indicadores  

I Áreas de 

servidores y trabajadores 

SI  NO Observación  

1 Predisposición 

para ejecutar labores. 

 X  

2 Realización de 

pausas activas 

X   

3 Interacción entre 

trabajadora social y 

trabajadores 

X   

4 Ambiente laboral 

optimo  

 X  

5 Compañerismo 

interno 

 X  

6 Puestos de trabajo 

ergonómicamente 

estructurados 

X   

7 Organización de 

trabajo entre compañeros 

 X El personal tiene 

organización de trabajo 

en las actividades mas 

no la predisposición 

para ejecutarlas. 

8 Sobrecarga de 

trabajo  

X   
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II Área de 

trabajadora social  

SI  NO Observación  

9 Planificación anual  X  

10 Reglamento 

interno  

 X  

11 Informes 

mensuales  

 X  

12 Normas sobre 

seguridad y salud 

ocupacional  

 X  
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Anexo 3 Entrevista  

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 

Calidad, Pertinencia y Calidez 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

CARRERA DE TRABAJO SOCIAL 

 

Cuestionario De Entrevista al profesional de Trabajo Social. 

Datos de los Entrevistadores:  

• Cumbicos Loayza Vanessa Jacqueline  

• Jiménez Cagua Ariana Maylin  

Objetivo: Identificar la intervención del trabajador social para la minimización de los 

riesgos psicosociales en los trabajadores de la Dirección de Atención Prioritaria y Desarrollo 

Social - GAD Provincial El Oro 2022.  

Lugar de Entrevista: GAD Provincial El Oro.  

Fecha: ………………………………  

 

1. ¿Conoce usted cuáles son sus funciones en base a los riesgos psicosociales? 

……………………………………………..…………………………………..  

 

2. ¿Cada que tiempo realiza evaluaciones para medir los riesgos psicosociales? 

……………………………………………..………………………………….. 

  

3. ¿Cuál cree usted que es el mayor riesgo psicosocial dentro de la empresa? 

……………………………………………..…………………………………..  

 

4. ¿Usted aplica un plan de prevención para los riegos psicosociales? 

……………………………………………..…………………………………..  

 

5. ¿Cuál es su intervención para minimizar estos riesgos? 

……………………………………………..…………………………………..  

 



53 
 

6. ¿Alguna vez ha sido testigo de que un trabajador haya sido víctima de un riesgo 

psicosocial? 

……………………………………………..…………………………………..  

 

7. ¿Ud. se ha capacitado constantemente sobre cómo proceder frente a los riesgos 

psicosociales? 

……………………………………………..…………………………………..  

 

8. ¿Como trabajador social, se interesa usted por el bienestar de los trabajadores de 

esta empresa? ¿De qué manera? 

         ……………………………………………..……………………………………. 
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Anexo 4 Encuesta  
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Anexo 6 Rollo fotográfico  

 

 

 

 

Socialización del trabajo de 

titulación con el coordinador/jefe 

de proyectos.  

Aplicación de entrevista a la 

trabajadora social de la 

institución.   



82 
 

 

 

 

 

 

 

Socialización de la aplicación de la encuesta al personal 

de cada proyecto para su correcta correspondencia. 



83 
 

 

     

 

 

Se envió el link de la encuesta a cada uno de los jefes 

de proyecto y así mismo se recibieron las respectivas 

capturas de pantalla de la encuesta realizada.  
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Socialización del plan de intervención a cada uno de los 

jefes de proyectos para dar continuidad al trabajo.  
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Guía digital sobre los riesgos psicosociales enviada a cada jefe de 

proyecto para que compartan con su personal a cargo   
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